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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Orden de 17 de julio de 2025, por la que se modifica la Orden de 18 de junio 
de 2025, por la que se convoca la I Edición de los Premios Andalucía de 
Fundaciones.

Por la Orden de 18 de junio de 2025, se convoca la I Edición de los Premios Andalucía 
de Fundaciones, creados y regulados por el Decreto 96/2025, de 22 de abril, y que tienen 
como finalidad distinguir y reconocer públicamente la labor de las fundaciones inscritas 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía que hayan destacado en el cumplimiento de 
sus fines fundacionales de interés general. Asimismo, podrán ser reconocidas aquellas 
personas, físicas o jurídicas, con o sin carácter fundacional, así como otras entidades o 
instituciones, públicas o privadas, que en el ejercicio de sus actividades hayan contribuido 
a la difusión, conocimiento, desarrollo o promoción del sector fundacional.

En el resuelvo segundo, apartado 2, de la Orden de 18 de junio de 2025, se establece 
que el plazo de presentación de las candidaturas será de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, que se produjo el 18 de junio de 2025, por lo que este plazo finalizará el 
próximo 22 de julio. La coincidencia del plazo de presentación de las candidaturas con la 
temporada estival hace conveniente su ampliación con la finalidad de asegurar la máxima 
difusión de los premios y favorecer la presentación de un mayor número de candidaturas.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 96/2025, de 22 de abril, 
el resuelvo tercero de la Orden de 18 de junio de 2025, establece la composición del 
jurado. No obstante, razones personales de alguno de los miembros nombrados hace 
necesaria la modificación de su composición. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, y en uso de las atribuciones que me confieren el artículo 21 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 5 
del Decreto 96/2025, de 22 de abril,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria. 
Se amplía hasta el 10 de septiembre de 2025, inclusive, el plazo de presentación de 

candidaturas a la I Edición de los Premios Andalucía de Fundaciones, correspondientes a 
2025, en sus distintas modalidades.

Segundo. Modificación de la composición del jurado.
Se sustituye a don José María Luna Aguilar, Director de Actividades Culturales de 

la Fundación Bancaria UNICAJA, como vocal suplente en representación del sector 
fundacional, por don José Torres Tenllado, Presidente de la Fundación Grupo Infrico.

Tercero. Efectos.
Esta orden surtirá efectos desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2025

JOSÉ ANTONIO NIETO BALLESTEROS
Consejero de Justicia, Administración Local  

y Función Pública


